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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2014, de la Dirección General de Agricultura
y Ganadería, por la que se acuerda la apertura del trámite de audiencia e
información pública sobre el proyecto de Decreto por el que se crea y regula el
Registro de Explotaciones Ganaderas de Extremadura. (2014062380)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez elabo-
rado el proyecto de Decreto por el que se crea y regula el Registro de Explotaciones Ganade-
ras de Extremadura, afectando su contenido a los derechos e intereses legítimos de los ciu-
dadanos y aconsejando la naturaleza de la disposición su sometimiento al trámite de
información pública, procede la apertura del trámite de audiencia y de información pública, al
objeto de que cualquier persona cuyos derechos o intereses legítimos resulten afectados por
el proyecto, o cualquier persona en general, pueda examinar el texto del proyecto y formular
las alegaciones y sugerencias que estime oportunas.

El plazo para formular alegaciones y sugerencias será de 15 días hábiles. Dicho plazo se con-
tará a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de esta re-
solución durante el cual el proyecto de Decreto permanecerá expuesto en la siguiente direc-
ción de internet: http://www.gobex.es/cons002/26/. Asimismo, durante este período el
proyecto de Decreto estará a disposición de aquellas personas que quieran consultarlo en las
oficinas del Servicio de Sanidad Animal de la Dirección General de Agricultura y Ganadería de
la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avda. Luis Ramallo,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 24 de octubre de 2014. El Director General de Agricultura y Ganadería, JESÚS
BARRIOS FERNÁNDEZ.

• • •

ANUNCIO de 1 de octubre de 2014 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
planta de fabricación de perfiles para cubiertas metálicas autoportantes,
promovido por APIMET Construcciones Autoportantes, SL, en el término
municipal de Badajoz. (2014083628)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en ge-
neral que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de un proyecto de taller de
planta de fabricación de perfiles para cubiertas metálicas autoportantes, promovido por API-
MET Construcciones Autoportantes, SL, en el término municipal de Badajoz, podrá ser exa-
minada, durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
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presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente (DGMA), avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en este
procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la autorización ambiental unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la
Ley 5/2010, concretamente en la categoría 10.5 de su Anexo VI, relativa a “Instalaciones
industriales y talleres siempre que la potencia eléctrica total instalada sea superior a 100
kW o la superficie construida total sea superior a 2.000 metros cuadrados.”, por lo tanto
debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de una plan-
ta de fabricación de perfiles para cubiertas metálicas autoportantes.

— Capacidades y consumos: La instalación dispone de una superficie de 4.000 m2.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en la parcela 8655001PD7085F0001DI, ctra. Ma-
drid-Lisboa, km 398, en la localidad de Badajoz.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Nave de producción: 3858 m2.

• Oficinas: 110.55 m2.

• CT: 9.12. m2

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones
a la DGMA, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro
General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, ubicado
en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida; en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Cen-
tros de Atención Administrativa; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados.
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Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 1 de octubre de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 14 de octubre de 2014 por el que se somete a información
pública la autorización ambiental unificada de un proyecto de almazara,
promovido por Aceites Valdelagar, SL, en el término municipal de Valdecasa
de Tajo. (2014083713)

Para dar cumplimiento al artículo 23.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que
la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de almazara, promovido por
Aceites Valdelagar, SL, en el término municipal de Valdecasa de Tajo (Cáceres), podrá ser exa-
minada durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Am-
biente y Energía, avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en este
procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la autorización ambiental unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 3.2 de su Anexo II, relativa a “Ins-
talaciones para tratamiento y transformación destinados a la fabricación de productos ali-
menticios a partir de: b) Materiales de origen vegetal, sean frescos, congelados, conser-
vados, precocinados, deshidratados o completamente elaborados, con una capacidad de
producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día y superior a 4
toneladas por día.”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.
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